
Tras ser publicada el pasado martes en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 
el miércoles entraban en vigor las órde
nes que modifican la Relación de Pues
tos de Trabajo (RPT) de Personal Fun
cionario de la Administración de Castilla-La 
Mancha. Un día antes, el lunes, se cele
braba la reunión de la Mesa Sectorial de 
la Función Pública, entre el director ge
neral de dicha materia, Juan Manuel de 
la Fuente, y los sindicatos, en la que no 
se alcanzó ningún acuerdo.

Pocos minutos antes de concluir la reu
nión celebrada con los sindicatos De la 
Fuente abogaba por la racionalización 
efectiva y eficiente de los puestos de tra
bajo de la Administración regional. “Es 
preciso racionalizar la Relación de Pues
tos de Trabajo de la Junta de Comuni
dades de Castilla-La Mancha para que 
sea eficaz, y dé contenido a todos los 
recursos que tiene esta Administración 
de una forma eficiente, racionalizando 
todos los puestos de trabajo”.

Muchos puestos de trabajo de la Ad
ministración regional se habían des
doblado, dividiéndose en varias plazas, 
una práctica irregular y habitual del Go
bierno anterior, carente de análisis, 
según el director general.

“Sería lógico que todos quienes han 
hablado de cifras desorbitadas, faltan
do a la verdad, como algunos dirigen
tes del PSOE, que se han dedicado a exi
gir ceses y dimisiones, den ejemplo”

Asimismo, el director general insis
tió en la desautorización en su totali
dad de la instrucción 5/2012, en los mis
mos términos que en un principio rei
teró el consejero de Presidencia, Ad
ministraciones Públicas y portavoz del

Gobierno, Leandro Esteban. En este sen
tido, recalcaba que “es de contenido im
posible, ya que no vamos a llegar al 80 
por ciento de supresión de plazas va
cantes”, detallando que se trata de la su
presión del 43 % de las mismas.

Además, señalaba que “la aplicación 
de estas medidas persigue el aumento 
significativo de la productividad de los 
funcionarios, garantizando así la pres
tación de los servicios sociales básicos”.

En este contexto, explicaba la cele
bración de la reunión mantenida el 
lunes, ya que la Relación de Puestos de 
Trabajo en la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha debe ser acorde a 
la Ley para, posteriormente, poder ser 
publicada en el Diario Oficial de Cas
tilla-La Mancha.

De la Fuente expresaba que, además 
de estar obligados por Ley, habían con
vocado la Mesa Sectorial “porque nos 
interesa que los sindicatos conozcan lo 
que hacemos, pero que también den su 
opinión”. Además, ha recordado los 
constantes encuentros entre Junta de 
Comunidades y sindicatos, “en el 
marco del nuevo y verdadero diálogo 
social”.

RECURSO DE LOS SINDICATOS. En el
plazo de diez días de su publicación, los 
sindicatos CCOO, UGT y STAS-Inter- 
sindical han anunciado un recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha ya que la RPT suprimirá 672 
plazas y el cese de 500 interinos.

Tres millones de 
euros para niños 
en situación de 
desventaja 
educativa

El Gobierno regional invertirá 
3.468.387 euros para destinarlos este 
próximo curso escolar al Plan de Re
fuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
que se va a llevar a cabo en Casti
lla-La Mancha.

Tras el acuerdo alcanzado entre 
el consejero de Educación, Cultura 
y Deportes, Marcial Marín, con el 
ministro de Educación, José Igna
cio Wert, mñes de niños en situación 
de desventaja educativa podrán ac
ceder a este programa de ayuda.

Este programa será totalmente 
financiado por el Ministerio de Edu
cación, Cultura y Deportes y tiene 
como objetivo ayudar a los alumnos 
en situación desfavorable por un de
terminado entorno socio cultural 
contrario.

El programa está dirigido a 
alumnos procedentes de familias 
con recursos económicos insufi
cientes que necesitan ser compen
sados a través de programas de 
acompañamiento escolar que se 
aplicarán en centros de Educación 
Primaria y Secundaria y en pro
gramas de apoyo y refuerzo a cen
tros de Educación Secundaria.

Marín defiende 
el 'modelo 
Cospedal'

“El Gobierno regional garantiza 
la educación, la sanidad y los ser
vicios sociales, evitando las dupli
cidades generadas por los anterio
res ejecutivos”, ha asegurado el con
sejero de Educación.

Para Marcial Marín, el Gobierno 
de Castilla-La Mancha está garan
tizando el mantenimiento de los ser
vicios sociales básicos, la educación 
y la sanidad, en una región “en la 
que recibimos la peor de las he
rencias”.

Así, ha destacado que uno de los 
primeros pasos dados por este Go
bierno fue el de la supresión de un 
gran número de altos cargos y per
sonal de confianza, así como ahora 
ha tenido que abordar una rees
tructuración eficaz y eficiente de la 
Administración regional.

Castilla-La Mancha. En 
busca (te la excelencia

La Consejería de Empleo y Eco
nomía informa de la próxima con
vocatoria de los cursos on-line del 
programa “Anfitriones” para mejo
rar la calidad turística de Castilla- 
La Mancha y lograr la excelencia 
en la atención prestada en los es- 
táblecimientos.El período de ins
cripción se iniciará el 1 de sep
tiembre y finalizará el 15 del

Recópolis. Cerrado al público
Los parlamentarios nacionales del 

PSOE de Guadalajara Magdalena Va
lerio y Jesús Alique han denunciado 
el cierre del centro de interpretación 
del parque arqueológico de Recópo
lis, en Zorita de los Canes, que deja
rá de prestar servicio a finales de 
este mes de agosto. Para los parla
mentarios este es solo el último de 
los recortes aplicados por el Gobier
no de Dolores de Cospedal en mate

ria turística. Las consecuencias de 
estas decisiones ya se están dejando 
notar con un notable descenso en el 
número de visitantes que acuden a 
conocer la provincia.
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INCENDIOS i ... Fuera de riesgo extremo de incendios
Las temperaturas alcanzadas en las provincias de Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca y Albacete, situaban ayer a Castilla-La Mancha en nivel 
extremo de riesgos forestales. Se prevé que para hoy las temperatu
ras vuelvan a la normalidad, rebajándose dicho nivel de riesgo.

La RPT de la Junta ya es efectiva
Entró en vigor el miércoles tras ser publicada en el Diario Oficial • Los 

sindicatos anuncian un recurso contendoso-administrativo
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mismo mes.
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